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CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

CORSIDEE.ANDO: que actualmente existe un gran número de 

personas que no ha podido renovar ni obtener la expedición de sus 

Cédulas de Identificación Personal, por falta de recursos económi-

cos; 

CONSIDERAUDO: que el próximo 16 de mayo serán celebradas 

en nuestro país elecciones generales para las cuales todos los na­

cionales aptos para el ejercicio del sufragio deberán estar provis­

tos de sus Cédulas de Identificación Personal; 

CONSIDERANDO: que por las razones expuestas es convenien­

te la adopción de medidas legales tendientes a facilitar a todos -

los contribuyentes la obtenci~n o renovación de sus Cédulas de Iden 

tificación Personal; 

HA DADO LA SIGUIEYTE LEY: 

Art. 1.- Por medio de la presente,ley quedan_ condonadas 

todas las deudas en favor del Estado Dominicano, :;_ or concepto de la 
j 

expedición y renovación de la Cédula de Identificación Personal, y 

sus recargos, pendientes de pago por los contribuyentes, hasta.el 

día 31 de diciembre de 1969. 

Art. 2. - Las personas del sexo feme ni no o masculino p,odrán 

obtener la expedición o renovación de sus Cédulas de Identificación 

Personal correspondientes al ano en curso, mediante el pago de, RD$­

o.50 (cincuenta centavos) o de ,w$1.00 (un peso), respectivamente. 

jlg. 
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CONGRESO NACIONAL ~ ~l'lif SENADO 

, REPUBLICA DOMINICANA 

ASUNTO: Proyecto ue ley mediante el cual auedan condonadas PAG. 2 
t odas las deudas en favor del Estado Dominicano, por 
c oncepto de la expedición~ renovaci ' n de l a Ca dula de 
Identific ación Personal. 

Art . 3.- La presente ley estará vigente hasta el día 17 de 

mayo del aho en curso y modifica en cuanto sea ne c esario cualquier dis 

posición que sea contraria . 

DADA en la Sala de Sesiones, de l a Cámara de Diputach3 , Pala 

cio del Con6reso lacional , en Santo Domingo de Guzmán , Distrito Nacion 1, 

Capital de la República Dominicana, a los diez días del mes de marzo -

del año mil novecientos setenta , anos 127 de la Independencia y 107 de 

la Restauración . 

Patricio G. Badí a Lara , 
Presidente . 

Bien Piña Jesús Marí a Garc í a Morales , 
Secreuario ad- hoc . ecre ario . 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacio­
nal, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la Re pú-

blica Dominicana, a primero del mes de abril del año mil novecientos 
setenta; años 127 de la Independencia y 107 de la Restauración. 

Marcos A. J á quez F., 
Secretario. 

jlg. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 

Rafael L. Varg~s, 
Secret ario ad-hoc. 
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REPÚBLICA DOMINICANA 

00080 oanto Domingo de Gu m'n, D.N., 
·25 de marzo de 1970 

eñor 
Dr. Jo,quín B 1 guer, 
ionor ble Pre idente de 1 epú lic, 

~u esp cho.-

onor~ )le eñor Pr i ente: 

pro do por amb s C' r Legisl ti-
v s, pl'ceme rem·tirle p~r lo fine con titucion les, 
el royecto de ley or e io el ual quedan condonadas 
tod s la deu sen f vor del .t do ominic no, por con 
e ~to de la ici6n y nov ci6n del Cédul- de Ideli 
t:fic ci6n l. 

con se1timien os de la mayor considera­
ci6n, le saluda muy a nt ente, 

r .no • ur.ite ilva~ 
Pre · 1 te. 
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~l SENADO 

República Dominicana 

CAMARA DE DIPUTACOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Senor 
LrJ Adr;_ ""O A. Uribe Sil va 
Presidente del Sen~~o. 
Su Despacho. 

Señor Presidente: 

Santo Domin._Jo de Guzmán, D. :J. 
lID de marzo de ~s70. 

A rou~do por la Cámara de Diputaa.os en St,;.S~_ón Qe 

esta Eisma fecha, tengo a bien re_itir a usted, para los 

fines constitucion&les, el yroyecto de ley en virtud del 

cual quedan condonadas todas las deudas en f~vor del ~s­

tado Dominicano, por concepto de la expedición y renova­

ción de la C~dula de Identific&ción Personal, y sus re -

cargos, pendientes a.e par;o por los constribuyentes, has­

ta el día 31 de diciembre ae 1969. 

3ste proyecto procede del Foder bjecutivo. 

Atentamente, 

Patricio G. Badía Lara. 
Presidente. 

at. 

REPUBLICA DOMINICANA 



RErÚBLICA DOMINICANA 

·PRESIDE~;CLi\. DE LA PEPUllL .CA DOMINICA~ A 

- ---- •··---

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

Núm:13446 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudado 

Señor Presidente: 

-it ABR.1970 

En relación con su comunicación No. 80, de 
fecha 25 de marzo de 1970, pláceme informarle, que la Ley 
por medio de la cual quedan condonadas todas las deudas en 
favor del Estado Dominicano, por concepto de la expedición 
y renovación de la Cédula de Identificación Personal, ha -
sido promulgada en fecha 26 de marzo del presente año, y -
marcada con el No. 553. 

JAQT 
• ma/aq. 

Atentamente, 

-~r. Jose • Qú.ezada T. , 
Secretario A¡ministrátivo de 1 Presidencfa. 



umz 
13446 . 

.aor 
esi ente del üGnado, 

Ciud .d. 

• . 

REPÚBLICA DOMINICANA 

to DODlingo uzmán, D. • 

- 1t ABR. 1970 

n relación con su oomunic ción O, e 
fecha 25 do marzo 197, pláoe e inf'orU&rle, _ue la y 

or -edio e la. cual edan e onadae todaa las udas n 
fe.ver del atado ominioano, or conoe to la expedici6n 
y re ovación e la édula de lder •ificaoi6n Personal, ha -

ido pro ulgaua e,1 · echa ¿G o rzo l p1 isen afio, y -
rcada oon el to. 553. 

J T 
/aq. 

u or ·i;ar1o 

t 11 am nt , 

Dr. J sé • Quesa a~., 
1n1str ivo la esidenoia. 
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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

a to om.ingo de G zmán, • • 

- 1t fJlR. 1970 
13446 

ent el e do, 

e or ea1. nt: 

~ relación con au e unic oi6n • o, e 
e a 25 e marso de 197, platoe e inforarle, qu,e la y 

or e io • la cual ue4 n oon4o das toda las d as e 
favor del .t!i8ta o oainioano, por oono t de la expedioi6n 

r novaci6n de la é ula 4e lde 1fioaci6n ersonal, ha -
sido proaulp a en feoha 26 e marzo del prtsente ano, y -
marca a oo el o. 553. 

JA f 
/a• 

eor t:ario 

tentara.ente, 

Dr. Jos, • f..íueza a !Ce , 
ministra ivo e la e i e e1a. 
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